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En la Ciudad 

del Guavas. 

z siete de 

Ante mi 

  

de Gerente General. 

  

de Guayaquil. 

Republica del 

DOCTOR 

Notario Titular TRIGESIMO. de este cantón. 
rl señor NICOLAS ROBERTO OLVERA CAMPUZANO, 

kee ejecutivo, a nombre y representación. en su 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN — y 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA CORPROSEG C.A. 
AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS ¿=== 
  

CUANTIA:- INDETERMINADA. ----- 

  

Capital de la Provincia 

Ecuador. el dia de hov. 
diciembre mil novecientos noventa i ocho. 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

comparece 

casado. 

calidad 

de la Compañía CORPROSEG C.A. 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS. El compareciente es 
mavor de 

ciudad. 

conocer doy fe.- 

resultados 

Estatutos 

con amplia y entera 

bresentó 

NOTARIO: 

cargo 

Cambio de Denominación 

contiene en las siguientes cláusulas: 

la 

edad, 

de esta 

la 

minuta 

sirvase 

capaz pare obligarse v contratar 

Bien instruido en el 

que procede 

incorporar una 

ecuatoriano. domiciliado en esta 

A quien de 

objeto y 

scritura pública de Reforma de 

como queda expresado y 

libertad para su otorgamiento me 

“SENOR del tenor siguiente: 

Kn el registro de escrituras públicas a su 

en la cual conste el 

v Reforma del Estatuto que se 

PRIMERA:



Ne
d 

INTERVINIRNTE.- Otorga la presente escritura pública 

  

el señor Nicolás Roberto Olvera Campuzano. en su 

enlidad de Gerente General de la Compañia  CORPROSEG 

C.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS. conforme lo 

acredita con la coria de su nombramiento. el mismo 

que se adiunta a la presente escritura como documento 

habilitante. y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinsris v Universal de Accionistas de 

la compañia celebrada el día dos de diciembre de mil 

novecientos noventa iocho. cuva copia certificada se 

incorpora como Parte integrante de este instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañia CORPROSEG C,A. 

AGENCIA COLOCADORA'DE “SEGUROS. se constituvó con un 
cavital suscrito de cinco millones de sucres. y un 
cavital autorizado de diez millones de sucres. 

mediante escritura vública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Cuavaquil. Abogado Piero Gastón 

Avcart Vincensini. el veintitres de junio de mil 
novecientos noventa i siete. inscrita en el Registro 

de la Promiedad del Cantón Buena Fe. el siete de 
julio de "milmovecientos noventa 1 siete: b) La Junta 
General Extraordinaria v Universal de Accionistas en 
sesión celebrada el dos de diciembre de mil 
novecientos noventa 1 ocho. resolvió cambiar la 
denominación social de la cómbañia y la reforma del 
estatuto wigente. ASI como autorizar nl 

representante legal para gue otorgue la escritura
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pública correspondiente y cumpla el trámite de Levy. — 

bara el perfeccionsmiento de las resoluciones de 

«Junta General. todo lo cual constan en la Acta /de 
4 

> Junta General del dos de diciembre de mil novecientos Y 

  

noventa ¡ ocho. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con. 
los antecedentes expuestos. el señor Nicolás Roberto 
Olvera Campuzano. por los derechos que representa de 
la Compañía  CORPROSEG C.A. AGENCIA COLOCADORA DE 
3RGUROS. en su calidad de Gerente General y 
debidamente autorizado por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas. declara: 
al Que se cambia ls denominación actusl de la 
Compañía a la de "CORPROSEG. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA - DE SEGUROS": b) Que se reforma el estatuto 
   

social de la compañia en sus articulos vrimero. 

segundo v trigésimo. así como tambien la clausula 

segunda del contrato social con el texto y sentido 

determinado en el Acta de Junta General va 

E mencionada. CUARTA: DOCUMENTOS.- Además de insertar 

el texto del Acta de Junta General correspondiente a 

que ee hace referencia. se incorpora el nombramiento 

debidamente inscrito del Gerente General de la 

Compañía con el legitima su rersonería. Se autoriza 

al señor abogado Carlos Terán Buenaño, pare que 

' indistintamente con el representante legal de la 

compañia, presente todos los escritos y ejecute todos 

los actos v gestiones tendientes al perfeccionamiento 

 



    

del presente documento. Agregue usted señor Notario 

las demás clausulas de estilo «que sean necesarias 

vara leaal validez de la presente escritura publica. 

E) Abowado Carlos Terán B. Registro Número cinco 

ma ochenta 1 ocho. Es copia. El otorgante aprueba en 

"todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura publica. 

pará que surta sus efectos legales. Queda agregado 

formando arte integrante de esta escritura la copia 

del nombramiento de 1 General de la Compañía 

CORPROSEG C.A.. 'A_. COLOCADORA DE SEGUROS. además 

todos y cada uno de los decumentos" aue sean 

necesarios vara la validez de este intrumento. La 

cuantía de esta escritura «queda determinada en la 

minuta inserta.- Leida esta escritura de principio an 

fin. por mi el Notario. en alta voz al otorgante. 

óste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. 
, 

boy fé.- Y 

p. Compañía EG_C.A. AGENCIA COLOCADORA DE 
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la ciudad de 
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SEG C.A. 'ARIA CORPROSEG C 

o en la ciudad de : SEGUROS, qug sello y firmo 
de miena techa de su otorgamiento 7 Guayaquil. en 
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CHA Y AL MARGEN DE La KITURA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REPORMA MUTO DE LA COMPAÑÍA" v0l BECA AGENCIA COLOCADORA «DE SEGUROS, € FLEBRADAANTE-MI EL. SíeTE pp DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1 OCHO HE TOMADO NOTA 
DE su APROBACION MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 1BG-D5-99-011. 
DEI INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL. SUSCRITA EL ONTORCE 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1 NUEVE. GUA! TRES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS POETA UN 7 

  

    

  

   

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CORPROSEG C. A. 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS.- CELEBRADA El 2 DE-== 
DICIEMBRE DE 1998. o 

  

En el cantón Buena fe, provincia de Los Ríos, a los dos días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a las 1300, en el local social 
de la compañía ubicada en las calles Avenida 7 de Agosto al 
Montalvo. Se reúnen los accionistas de la compañía  Corproseg | 
Agencia Colocadora de Seguros los siguientes señores: Nicolás Roberto 
Olvera Campuzano, propietaria de (4.990 lacciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una; y, la señora Susana Filómena Campuzano Ortiz, 
propietaria de'1O acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres. Los 
mismos que se encuentra suscritas y pagadas en un cien por ciento, Como los 
accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía deciden constituirse en Junta general Extraordinaria 
Universal de Accionistas de conformidad con el Art. 280 de la Ley de 
Compañías, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día : 1) 
Cambio de denominación de la compañía; 2) Reforma del estatuto; y, 3) 
autorización al representante legal de la compañía para que otorgue la 

¡critura correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas 
las decisiones de la Junta General. Preside la sesión en calidad de Presidente 
h-doc, la señora Susana Filómena Campuzano Ortiz, por encontrarse 

vacante el cargo de Presidente, ya que hasta la presente fecha no se ha 
designado el titular, la junta general en forma unánime resuelve designar 
Presidente ad-hoc de la junta a la señora Susana Filómena Campuzano Ortiz, 

quién hallándose presente se posesiona en forma inmediata de su cargo y 
actuando como Secretario de la junta en su calidad de Gerente General de la 
compañía se encuentra el sgñor Nicolás Roberto Olvera Campuzano. La 
señora Presidente Ad-hoc dispone que de cumplimiento con lo señalado en el 
Art. 281 de la Ley de la materia, esto que se elabore la lista de accionista 
asistente a la junta la misma que fue hecha por: la señora secretaria. Al 
respecto el Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión manifestando su 
agradecimiento a los asistentes por haber acudido a esta reunión a la que 
convocara previamente en forma verbal y acto seguido expresa lo siguiente: 

Que en los registros oficiales No. 290 del 3 de abril de 1: 142 del 18 de 

junio de 1.998; y, 377 del 6 de agosto de 1.998 se publicaron la nueva Ley 
General de Seguros, el Reglamento Generol a la mencionada Ley; y, los 
normas, requisitos y procedimientos para el funcionamiento y operación de 
los Asesores Productores de Seguros respectivamente, Que dichas 
disposiciones obligan a las Agencias Colocadoras de Seguros a cambiar su 
denominación actual por la de Agencias Asesoras Productoras de Seguros 

    

  

   

 



así como también reformar sus estatutos sociales y con la finalidad de dar 

cumplimiento con las nuevas normas de la Ley General de Seguros y su 
Reglomento propone tratar el primer punto del orden del día ; Cambio de 
denominación social de la compañía de " Corproseg C.A. Agencia 
Colocadora de Seguros ” por la de ” Corproseg C.A. Agencia Asesora 
Productora de Seguros * la junta general luego de varios deliberaciones y 
en forma unánime resuelve aprobar el cambio de la denominación social 

actual de la compañía por la de" Corproseg C. A. Agencia Asesora 
Productora de Seguros " que como consecuencia del cambio de la 
denominación social se debe reformar el artículo primero del estatuto social 
de tal manera en el futuro dirá de lo siguiente: ARTICULO PRIMERO.- 
Constitúyese en esta ciudad, la compañía anónima que se denominará 
CORPROSEG C. A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 
Además la junta general resuelve reforma en forma unánime la cláusula 
segunda del contrato social la misma que el futuro dirá de la siguiente 
manera: CLASUSULA SEGUNDA.- La compañía se regirá por la Ley General 
de Seguros y su reglamento, la Ley de Compañías en formo: supletoria, y a 
las normas que para el efecto dicte la Superintendencia. Luego la junta 
general procede a tratar el segundo punto del orden del día cual es la 
reforma del estatuto en lo que se refiere a los artículos segundo y trigésimo 
del estatuto social, referente al objeto social y al capítulo de la disolución y 
liquidación de la compañía y agregarle otra disposición, así mismo toma la 
palabra el señor Gerente General de compañía señor Nicolás Roberto Olvera 
Campuzano, quién expresa que la misma Ley General de Seguros permite en 
la actualidad a las compañías Agencias Asesoras Productoras de Seguros 
incursionar en la "obtención de contratos de asistencia medica o de 
medicina prepagada” por lo que propone se reforme el artículo segundo el 
mismo que el futuro dirá de las siguiente manera: “ARTICULO SEGUNDO.- 
La compañía tendrá por objeto social, únicamente, la gestión y obtención de 
contratos de seguros o de servicios de asistencia médica para una o varias 
empresas de seguros o de medicina prepagada autorizada a operar en el 
país. También la compañía podrá realizar todo tipo de acto o contrato 
relacionado con el mismo. Además el Gerente General expresa que es 
necesario reformar el artículo trigésimo del estatuto que habla sobre la 
disolución y liquidación de la compañía y además agregarle una disposición 
en la que se indique bajo que leyes se regirá la compañía ya que es necesario 
adecuarlo con las nuevas normas establecidas en Ley General de Seguros de 
tal forma que en el futuro dirá de la siguiente manera : ARTICULO 
TRIGESIMO .- En cuanto a la disolución y liquidación de la compañía se 

oplicará el copítulo duodécimo, secciones 1, 11 y III de la Ley General de 

Seguros y las normas de la Ley de Compañías, en forma supletoria; proceso 
que estará a cargo del Gerente General de la compañía, salvo disposición



legal en contrario. En todo lo que no este previsto en los presentes 
estatutos, la compañía se regirá por las disposiciones de la Ley General de 
Seguros, el Reglamento a la Ley General de Seguros, a la Ley de Compañías, 
en forma supletoria y a las normas que para el efecto dicte la 
Superintendencia de Bancos. La junta general luego de deliberar la moción 
propuesta por el Gerente General revuelve aprobar en forma unánime la 
reforma del artículo segundo y trigésimo del estatuto social. 

  

   Posteriormente la Junta General resuelve en forma unánime autorizar al === 
representonte legal de la compañía en forma amplia y suficiente para oo 
otorgue la escritura correspondiente de Combio de Denominación social ==" 
Reforma de Estatutos y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 
resoluciones aprobados por la Junta General. No habiendo otro asunto de 
que tratar y siendo los catorce horas diez minutos el Presidente ad-hoc de la 
junta declara terminada la sesión y concede un breve receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la junta con la presencia de todos los 
asistentes, se la presenta a los mismos los que la aprueban, en todas sus 
partes, firmando para constancia y su correspondiente legalidad.- f) Sro. 
usuna Filémena Campuzano Ortiz, Presidente ad-hoc de la junta y 

accionista; f) Sr. Nicólas Roberto Olvera Campuzano, Gerente General 
secretario de la junta y accionista. 

CERTIFICO: 

Que la presente copia es igual a su original, la misma que se 
encuentra en el Libro de Actas de la compañía, a la que me remito en caso de 
ser necesario. 

Guayaquil, 2 de Diciembre de 1.998. 
E: 

Cal 
Nicólas R. Olvera Campuzano 
Gerente Géneral-Secretario 
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Juta 19-7% 

Buena Fe, 14 de Julio de 1.997 

Señor: 

NICOLAS ROBERTO OLVERA CAMPUZANO 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria 
de Accionista de la compañía CORPROSEG C.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, 
realizada el día de hoy, resolvió nombrarlo a Ud, GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de cinco años, con todas las facultades y atribuciones que constan en los estatutos sociales, 
entre las cuales se establece ln representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución de la compañía CORPROSEG 
C.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS. Otorgula ante el notario trigésimo del cantón 
Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini , el 23 de Junio de 1.997 e inscrita en el Registro 
Mercwttil del cuntón Buena Fe, el 7 de Julio de 1.997. 

Muy Nentamente 

A 

"ARIA AD-DOC DE LA JUNTA    

   
«el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia CORPROSEG C.A. 

DE SEGUROS, y declaro que me he posesionado en esta fecha. 

  

    COs Que el nombramiento que antecedo, queda inscrito bajo 
el No, 5 en el Rerístro Mercantil, y anotado al No, 717 del Lim 
bre Repertorio, en Sata fecha; Buena Pe, Julio 1;     

  

hecisimaDoR Hita 
Cantón Pus 

 


